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Nota de la Secretaría

1. En cumplimiento del párrafo 1 b) de su mandato, el Comité de Acuerdos Comerciales
Regionales adoptó, con fecha 20 de febrero de 1998, recomendaciones al Consejo del Comercio de
Mercancías, que figuran en el documento WT/REG/4, referentes a la forma en que debe realizarse la
presentación de los informes requeridos sobre el funcionamiento de los acuerdos comerciales
regionales.  Dichas recomendaciones fueron aprobadas por el Consejo del Comercio de Mercancías en
su reunión del 30 de noviembre de 1998 (G/L/286).

2. Con arreglo al párrafo 4 del documento G/L/286, "un calendario actualizado para la
presentación de informes bienales" debe presentarse periódicamente tanto al Consejo del Comercio de
Mercancías como al Comité de Acuerdos Comerciales Regionales.  A continuación figura el
calendario para la presentación de los informes requeridos sobre 21 acuerdos comerciales regionales.

_______________

Informes que deben presentarse el 31 de julio de 2001 (21)1

Acuerdo comercial de acercamiento económico entre Australia y Nueva Zelandia
(ANZCERTA)
Acuerdo de Comercio y Relaciones Comerciales entre Australia y Papua Nueva Guinea
(PATCRA)
Asociación Europea de Libre Comercio (AELC)
AELC - República Checa
AELC - República Eslovaca
AELC – Turquía
Comunidades Europeas (CE) - Argelia
CE - Chipre
CE - Determinados países y territorios extraeuropeos II
CE - Egipto
CE - Islandia
CE - Jordania
CE - Líbano
CE - Malta

                                                     
1 Ya no es necesaria la presentación de informes sobre los acuerdos comerciales regionales concertados

entre la CE e Israel, la CE y Marruecos y la CE y Túnez debido a que dichos acuerdos han sido sustituidos
respectivamente por tres acuerdos euromediterráneos que actualmente son objeto de examen en el Comité de
Acuerdos Comerciales Regionales.
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CE - Noruega
CE - Siria
CE - Suiza y Liechtenstein
Comunidad y Mercado Común del Caribe (CARICOM)
Estados Unidos - Israel
Mercado Común Centroamericano (MCCA)
Unión Aduanera Checo-Eslovaca

__________


